
Loreto, 15 de Febrero del 2013 

Señor 

JUAN GILBERTO TAPUY TANGUILA 
Ciudad.- 

l 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de socios de la compañía MURIALDOLIFE 
CIA. LTDA., en sesión constitutiva realizada el treinta de enero del dos mil trece, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la empresa antes detallada, para el 
período 2013- 2017, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, 

entre las que figura subrogar al Gerente General, en cuanto a la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en todos los casos de ausencia o falta del mismo. 

La compañía MURIALDOLIFE CIA. LTDA., se constituyo en la ciudad de Puertc, 
Francisco de Orellana, provincia de Orellana, por escritura pública celebrada, el treinta y 

uno de enero del dos mil trece; otorgada ante el Doctor Salomón Euclides Merino T.' 
Notario primero del cantón Francisco de Orellana y aprobada por la Superintendencia de, 

Compañías, con RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.Q.13.000691, con fecha trece de febrero 
del dos mil trece. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

José Mora Mora 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MURIALDOLIFE CIA. LTDA., según 
consta el nombramiento que antecede. Loreto, quince de febrero del dos mil trece. 
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VIENE. ..cooniooonononororo 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 
  

  

Con esta fecha, se inscribe el Nombramiento de PRESIDENTE de la 
COMPAÑÍA MURIALDOLIFE CIA. LTDA., con domicilio principal en la 

ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, otorgado por la 
Junta General de Socios, realizada el 30 de enero del 2013, a favor del 
señor JUAN GILBERTO TAPUY TANGUILA, por el periodo 2013 - 2017. 

Se inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, con el NÚMERO 
DE PARTIDA “008”, REPERTORIO “021”, FOLIO “5 - 6”, TOMO “I”, del 
AÑO 2013. 

Loreto, 06 de marzo del 2013. 
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A MERINO ARZA. A 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. * 

CANTÓN LORETO   
 


